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RESOLUCIONES 

Página 1 de 5 CÓDIGO: F-GJ-02 

RESOLUCIÓN 3 9 6 	pa a 
7 JUL 2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNAS PRESTACIONES 
SOCIALES (CESANTÍAS PARCIALES) 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 

En uso de sus Facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por 
el Artículo 315 de la Constitución Política, Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Artículo 1 del 

Decreto 1919 de 2002, el Artículo 10 del Decreto 3135 de 1968, el Artículo 47 del Decreto 1848 de 
1969, el Artículo 20 del Decreto 1045 de 1978 y demás normas pertinentes y concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ, identificada con la cédula dé ciudadanía 36.279.615 expedida 
en Pitalito se vinculó en calidad de empleado público al servicio del Municipio de Pitalito, a partir 
del 04 de enero de 1993, con una interrupción de 45 días para dar cumplimiento al Decreto No. 174 
de 2005 y figura como empleado de carrera administrativa, según la documentación que conforma 
su Historia Laboral. 

Que en la actualidad se encuentra desempeñando el cargo de Profesional Universitario Grado 
2019 Código 10, desde el 26 enero del 2015. 

Que mediante oficio, solicitó al señor Alcalde le sean liquidadas y pagadas las CESANTÍAS 
PARCIALES a que tiene derecho por el tiempo de servicio al Municipio, en el lapso comprendido 
entre el 04 de enero de 1993 al 26 de junio de 2020. 

Que el valor de las cesantías parciales será invertido en el mejoramiento de vivienda, ubicado en la 
Carrera 13A No. 1-29 

Que la liquidación de las cesantías parciales es la siguiente: 

FACTORES SALARIALES 

SUELDO 2020 $3.792.109 
PRIMA DE SERVICIOS 2020 $3.792.109 
PRIMA DE NAVIDAD 2019 $5.544.131 
PRIMA DE VACACIONES 2020 $2.660.074 
BON X SERV PRESTADOS 2020 $1.327.238 

TIEMPO DE SERVICIO: 04 de enero de 1993 al 26 de junio de 2020 

TOTAL DÍAS LABORADOS 9.893 — 45 días Decreto 174/05: 9.848 

TOTAL DIAS PARA LIQUIDAR CESANTIAS PARCIALES COMO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIA: 9.848 

Revisado 	: Aprobado por 

Firma: Firma: 

Nombre: 	. 	a Carolina Apolinar Garcia
-I  

Nombre: Luisa Fernanda Nuñez R mos 

Cargo: 	Profesional Universitario Cargo: 	Jefe Oficina Jurídica 
. 	. 	__ . 	. 

La apo era 
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SUELDO 2020 	 $3.792.109 
1/12 PRIMA DE SERVICIOS 2020 	 $ 	316.009 
1/12 PRIMA DE NAVIDAD 2019 	 $ 	462.011 
1/12 PRIMA DE VACACIONES 2020 	$ 	221.663 
1/12 BON X SERV PRESTADOS 2020 	$ 	110.603 

$4.902.405 * 9.848 / 360 = 134.108 012 
MENOS 

RESOL. 808/1997 	 $ 1.371.732 
RESOL. 160/2003 	 $ 9.656.786 
RESOL. 270/2005 	 $ 4.000.000 
RESOL. 459/2006 	 $ 1.800.000 
RESOL. 538/2010 	 $12.000.000 
RESOL. 178/2012 	 $10.000.000 
RESOL. 346/2013 	 $ 8.000.000 
RESOL: 944/2013 	 $ 	897.244 
RESOL. 406/2014 	 $ 	925.321 
RESOL. 245/2016 	 $30.000.000 
RESOL. 993/2019 	 $30.000.000 

TOTAL 	 $115.615.083 

TOTAL VALOR LIQUIDADO 	$134.108.012 MENOS $115.615.083CANCF ADOS QUEDANDO 
COMO SALDO UN VALOR DE $18.456.929 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: 	Reconocer 	y 	ordenar 	pagar 	cesantías 	pamciales a la funcionaria 
GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ, por valor de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000), 
según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 	No.2020001174 de 202 ). 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
acto. 

iotificación del presente 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
Í 

NO 	FIQUESE Y CUMPLASE. 

/ . 
<por 

... ,a4 4. 1 	N 3TR0g  ' 	GAR MUÑOZ 	ii: za.  
Alcalde Municipal Secretario G neral 

Proyecto: Wilson Fernando Josa Delgadot 
Revisad. .or: ‘ Aprobado por: 

Firma ea Firma: 
Nombre 	.71re: 	a Carolina Apolinar García Nombre: Luisa Fernanda Nuñez í amos 

Cargo. 	Profesional Universitario Cargo: 	Jefe Oficina Jurídica 

Chapolera Pitalito. Carrera 3 No. 4 — 78, Centro Administrativo Municipal 



MUNICIPIO DE MALITO 

Liquidación Cesantias Retroactivas Correspondiente al Periodo 2020-07-01 

martes, 30 de junio de 2020 	 Página 1 de 2 

CEDULA: 36279615 NOMBRE: CRUZ NUÑEZ GLORIA RUTH 

PROFESIONAL SALUD 
DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SALUD 	 EJE DE PRESTACION Y DESARROLLO SOCIAL, 

Código Interno 	 Salario Base: 	 3,792,109.00 	 1 

Concepto 	 Cantidad 	Devengos 	Descuentos 	Saldo 	No 

173 CESANTIAS PARCIALES 	 18,000,000 

Deducible 	 $0 Devengado $18,000,000 	Deducido 	 $0 Neto a Pagar $18,000,000 

E.P.S. EPS MEDIMAS 	PENSIÓ COLPENSIONES 	RIESGOS ARP-POSITIVA COMPAÑ 

SUB TOTAL SECRETARIA DE SALUD 
	 Devengado 	$18,000,000 

	

Deducido 	 $0 

	

Neto a Pagar 	$18,000,000 

DIANA MARIA CARRILLO CALDERON 

Tesorera General 

Elaboró. 	FERNANDO 
Versión 	SQL 4.00 REV-2020-05-22 



MUNICIPIO DE PITALITO 
Nit: 891180077-0 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 2020001174 

01/07/2020 

CERTIFICA: 
Que una vez revisado el libro de control de presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2020 se 

encontró que existe disponibilidad presupuestal para cubrir el siguiente gasto: 

RUBRO / FUENTE 	COD. EQUIVALENTE 	 NOMBRE 	 Valor 

21101030102 	 1 	 PAGO DE CESANTIAS PARCIALES O 	18,000,000 00 
110101 	 DEFINITIVAS FUENTE: LIBRE 

ASIGNACION DE IMPUESTOS 

Total Disponibilidad: 	18,000,000.00 

OBJETO: 

GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ. POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL PAGO DE UNAS 
PRESTACIONES SOCIALES (CESANTÍAS PARCIALES) EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA 
DESEMEPÑANDO EL CARGO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 219, CÓDIGO 10 DESDE 
EL 26 DE ENERO DE 2020. PERIODO LIQUIDADO 4 DE ENERO DE 1993 A25 DE JUNIO DE 2020 
Son: 	DIEZ Y OCHO MILLONES DE PESOS MC.  

Dependencia Solicitante: SECRETARIA GENERAL 

Responsable: ORLANDO BELTRAN CASTRO 	 Cargo: 	SECRETARIO GENERAL 

Código Proyecto: 

Meta: 

NOTA: Este certificado tiene validez para su utilización hasta: 31/12/2020 

DORVELLY PAR TR ILLO. - JOSE FELIX ROSERO 

Profesional Universitario - 	ional Universitario 

1-laborá: 	DORVELLYP 

Modificó: 



aas 

COMUNICACIÓN OFICIAL 

CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

Pitalito, Junio 11 de 2020 

Doctor: 
EDGAR MUÑOZ TORRES 
Alcalde Municipal 
Pitalito / Huila 

Asunto: Solicitud Cesantías 

Cordial saludo 

RADICADO: 
2020CS019591-1 
FECHA:2020-06-11 

Comedidamente me permito solicitar su valiosa colaboración y autorización de mis 
cesantías parciales, por laborar en el municipio de Pitalito, para mejoramiento de 
vivienda, por un valor de $20.000.000. 

Atentamente, 

101001k ÑEZ 
Profesional U 	a lo 

Proyectado por: GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ, Profesional Universitario 

Revisado por: GLORIA RUTH CRUZ NUNEZ, Aprobado por: GLORIA RUTH CRUZ NUNEZ 

Cargo:Profesional Universitario, Profesional Universitario Cargo: Profesional Universitario 

Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



SOLICITUD CESANTÍAS PARCIALES 

CÓDIGO: F-GTH-10 VERSIÓN: 01 FECHA: 15/11/2017 

Indique con una X el motivo por el cual solicita el retiro parcial de las 
cesantías 

Compra y adquisición de vivienda 
Construcción, reparación y ampliación de vivienda 

	
X 

Liberación de gravámenes del inmueble 
Estudio 

Nombre del Solicitante: GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ 

Documento: 36.279.615  

Tipo de cesantías: Liquidación anual Retroactivas 

Nombre del Fondo: 

Valor a solicitar: 20.000.000 

La a orización del alcalde es únicamente para cesantías retroactivas 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/  

-trl . . 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PITALITO 
L 2EZI.115,O 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 200611164531058428 	 Nro Matrícula: 206-61582 
Pagina 1 

Impreso el 11 de Junio de 2020 a las 01:47:33 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 206 - PITALITO DEPTO: HUILA MUNICIPIO: PITALITO VEREDA: PITALITO 

FECHA APERTURA: 20-10-2003 RADICACIÓN: 2003-5461 CON: ESCRITURA DE: 17-10-2003 

CODIGO CATASTRAL: 41551010300000348000200000000000D CATASTRAL ANT: 41551010303480002000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 1723 de fecha 17-10-2003 en NOTARIA 2. de PITALITO MANZANA B LOTE 6 con area de 144M2. (ART.11 DEL DECRETO 
1711 DE JULIO 6/1984). 

COMPLEMENTACION: 

27-04-1973 ESCRITURA 203 DEL 10-03-1973 NOTARIA DE PITALITO PERMUTA, DE INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA , 

A: MUNICIPIO DE PITALITO , REGISTRADA EN LA MATRICULA 8681.-- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CARRERA 13A #1-29 

1) CARRERA 13 A #2 - 29 MANZANA B LOTE 6 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
206 - 61561 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-10-2003 Radicación: 2003-5461 

Doc: ESCRITURA 1723 del 17-10-2003 NOTARIA 2. de PITALITO 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LOTEO: 0920 LOTEO CON PERMISO PARA URBANIZAR Y CONSTRUIR SEGUN RESOLUCION 231 DEL 30-07-2003 EMANADA DE 

EMVIPITALITO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: MUNICIPIO DE PITALITO 	 NIT# 8911800770X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-06-2006 Radicación: 2006-3084 

Doc: ESCRITURA 893 del 26-05-2006 NOTARIA 1 de PITALITO 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CESION A TITULO GRATUITO DE BIENES FISCALES: 0121 CESION A TITULO GRATUITO DE BIENES FISCALES CON OTROS 

PREDIOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE PITALITO 
	

NIT# 8911800770 

A: EMPRESA DE VIVIENDA DE PITALITO " EMVIPITALITO " 	 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-02-2008 Radicación: 2008-1121 

Doc: ESCRITURA 3311 del 28-12-2007 NOTARIA 2 de PITALITO 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA CARRERA 13A # 1-29 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE PITALITO EMVIPITALITO 
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CONTRATO DE OBRA A TODO COSTO CELEBRADO GLORIA RUTH 
CRUZ NUÑEZ Y ALEXANDER SALAMANCA GOMEZ. 

Entre los suscritos GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía 36.279.615 expedida en Pitalito Huila, quien para efectos de este 
contrato es la Contratante y por otra, el señor ALEXANDER SALAMANCA 
GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 12.265.097 expedida en 
Pitalito y quien para efectos de este contrato se denominará el CONTRATISTA, 
hemos celebrado el presente contrato de obra a todo costo, el cual se rige por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO. El presente contrato tiene por objeto la 
instalación de dos baños, enchape, piso y pintura de los baños, (incluido los baños 
y materiales) pintura de reja de 14x18 Mt SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE 
PAGO. El valor del presente contrato se determina para todos sus efectos legales y 
fiscales en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000) que 
se pagará al CONTRATISTA así: Un 50% una vez firmado el presente contrato, y 
el restante 50% en pagos parciales, de acuerdo al avance de la obra. TERCERA. 
DURACIÓN: La duración del presente contrato será de sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la firma del presente contrato. CUARTA 
CLÁUSULA PENAL: Se pacta una cláusula penal en contra de quien incumpla el 
presente contrato por valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.). Para 
constancia se firma en Pitalito Huila a los diez (04) días de junio de 2020. 

NUÑEZ. e/ciarzls21,2c« 
CONTRATISTA 

Clo 
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INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 08-MAR-1979 
PITALITO 
(HUILA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.61 
	

A+ 
	

M 
ESTATURA 
	

G.S. RH 
	

SEXO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CFDIJLA DE CIUDADANIA 

NUMERO 12.265.097 
SALAMANCA GOMEZ 

APELLIDOS 

ALEXANDER 
1\IIDMISRES 

0/cAr --PPR 5 

14-ABR-1998 PITALITO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION  

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

A 1906100-00164360-M-0012265097-20090725 	001394580 A 
	

7140011132 



MUNICIPIO DE PITALITO 
Secretaría de Planeación iMpal. 

CARNET N° 1869 
Profesión: OFICIAL COÁS11.111 

Nombre: Ala 

Apellidos: 5  AL L .. A C 	CIO 

CC  1 265.09? 

Este Carné es un documento que acredita a su titular para 
ejercer la profesión de Constructor dentro del Municipio de 

Pitalito - Huila de acuerdo a la resolución 01091 

JEFE DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

VALIDO HASTA 
PE.  OGT - 020  
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RESOLUCI NES 

   

L 

CÓDIGO: F-G,J-02 VERSIÓN: 02 FECHA: 12/09/2017 I Página 1 de 3 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 	9 	DE 201.9 
19 

PITALITO, 
a  OCT 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNAS PRESTACIONES 
SOCIALES (CESANTÍAS PAR IALES) 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PITA _ATÓ HUILA 

  

En uso de sus Facultades constitucionales, legales y reglarne tañas, en especial las conferidas por 
el Artículo 315 de la Constitución Politica, ArtiCulo 29 de la ey 1551 de 2012, el Artículo 1 del 

Decreto 1919 de 2002, el Artículo 10 del Decreto 3135 de 19 8, el Artículo 47 del Decreto 1848 de 
1969, el Artículo 20 del Decreto 1045 de 1978 y demás norrinas pertinentes y concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que GLORIARUTH CRUZ NUÑEZ, identificada con la cédula, de ciudadanía 36.279.615 expedida 
en Pitalito se vinculó en calidad de empleado público al servicio del Municipio de Pitalito, a partir 
del 04 de enero de 1993, con una interrupción de 45 días para Idar cumplimiento al Decreto No. 174 
de 2005 y figura como empleado de carrera administrativa, se Cm la documentación que conforma 
su Historia Laboral 

Que en la actualidad se encuentra desempeñando el cargo 
desde el 01 de febrero de 2019. 

 

de Secretaria General en Encargo. 

  

Que mediante oficio, solicitó al señor Alcalde le seanliquidadas y pagadas las CESANTÍAS 
PARCIALES a que tiene derecho por el tiempo de servicio al' Municipio, en el lapso comprendido 
entre el 04 de enero de 1993 al 25 de septiembre de 2019. 

Que el valor de las cesantías parciales será invertido en la COI1 pra de terreno para construcción de 
vivienda, ubicado en el corregimiento de Guacacallo. 

Que la liquidación de las cesantías parciales es la siguiente: 

FACTORES SALARIALES 

SUELDO 2019 
PRIMA DE SERVICIOS 2019 
PRIMA DE NAVIDAD 2018 
PRIMA DE VACACIONES 2019 
BONI X SERV PRESTADOS 2019 

  

$4.529.795 
$4.661.914 
$3.647.442 
$2.465,632 
$1.585.428 

 

 

   

TIEMPO DE SERVICIO: 04 de enero de 1993 al 25 de septiembre de 2019 

TOTAL DiAS LABORADOS 9.622 — 45 días Decreto 174/05: 9 577 

Aprobad ,o Lucy Abelina Ñañez °dna 
Firma: 	  
NombredLuo 	elina Ñañez Ortega  
C r o: A esdra•_xterna Despacho  

Carrera 3 NO. 7-48 Centro Administrativo Municipal La Chapolera" 

PoyectO:..Gloria Irles Qspina Ceguera 
Revisa‘lo pOr: (4loria Ruth Ciuz Nuñez 
Firma: 

I Nombre: Gloria Ruth Cruz Nuñez rOargo.:,§ecretaria General Encargada  



CÓDIGO: F-GJ-02 VERSIÓN: 02 FECHA 12/ 9/2017 i Página 2 de 3 

LO TERCERO: La p esente resolución rige a partir de la fecha d 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

expedición. ARTI 

MIGUEL 
Alcalde Muni ipa 

O RINCON GL R .1TFA 
Sedrétaria Gene 1 Encargada 

TOTAL DIAS PARA LIQUIDAR CESANTIAS PARCIALES COMO PROFES 
UNIVERSITARIA: 9.577 

NAL 

SUELDO 2019 $4.529.795 

1/12 PRIMA DE SERVICIOS 2019 $ 	388.493 

1/12 PRIMA DE NAVIDAD 2018 $ 	303.953 

1/"2 PRIMA DE VACACIONES 2018 $ 	205.469 

1/12 BON X SERV PRESTADOS 2018 $ 	132.119 

$5.559.829 * 9.577 / 360 = 47.906.895 

MENOS 

RESOL. 308/1997 
RESOL. 160/2003 
RESOL. 270/2005 
RESOL. 459/2006 
RESOL. 538/2010 
RESOL. 178/2012 
RESOL. 34612013 
RESOL: 944/2013 
RESOL. 406/2014 
RESOL. 245/2016 

$ 1.371.732 
$ 9.656.786 
$ 4.000,000 
$ 1.800.000 
$12.000.000 
$10.000.000 
$ 8.000.000 
$ 897.244 
$ 925.321 
$30.000.000 

TOTAL 	 $78.651.083 

TOTAL VALOR LIQUIDADO $147.906.895 MENOS $78.651.083 CANO 
COMO SALDO UN VALOR DE $ 69.255.812. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar pagar cesantías p 
GLORIA RUTH CRUZ NUÑEZ, por valor de TREINTA Y SIETE 
($37.000.000), según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 20 
septiembre de 2019. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recu 
deberá interpon^ 	or escrito dentro de los diez (10) días siguientes a 

acto. 

ADOS QUEDANDO 

mieles a la funcionaria 
ILLONES DE PESOS 

9002146 de fecha 30 de 

o de reposición, el cual 
notificación del presente 

r t uycm.u.  VIVI . ,t1Ga ,...,wmil Ira .,..M....,.. 	- 	- - .  

Revisado por Gldria Ruth Cruz Nuñez Aprobado po Luc benne Nañez Ortega ̂  
-1 _ 

Firma: Firma: 	j 
Nombre: Gloría Ruth Cruz Nunez Nombre: Luc bel a Ñañez Ortega 
Cargo: Secretaria General Encargada Cargo' Ases . 	. 	... a Ex rna Despacho i 

a enap ,a 
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